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363 1 76 ANTONIO IZQUIERDO 
BENÍTEZ 110 2750 153 95,78 650,5 LABOR

364 SEVILLANA ENDESA 0 LÍNEA ELÉC-
TRICA A 380V.

365 1 9002

JUNTA DE ANDALU-
CIA (CONSEJERIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
- VIAS PECUARIAS)

5 125 0 VEREDA
 DEL CHAPITEL

366 17 13 HEREDEROS DE AN-
TONIO MILAN CARO 400 10000 154 69,2 583,86 LABOR

367 17 14 HERFRUIT, S.L. 394 9850 155 59,13 542,54 LABOR

368 17 16
ANTONIO 

SÁNCHEZ ROMERO 
GARCÍA DE QUIRÓS

50 1250 156 59,13 542,54 LABOR

369 17 9005
AYUNTAMIENTO DE 

EL PUERTO DE SANTA 
MARIA

4 100 0 CAMINO 
DE TIERRA

370 17 10 JOSÉ
 IZQUIERDO HÉLICES 244 6100 0 LABOR

371 17 9
HEREDEROS DE 

FRANCISCO 
GÓMEZ DELGADO

341 8525
157 59,13 542,54

LABOR
158 133,5 754,5

372 SEVILLANA ENDESA 0 LÍNEA ELÉC-
TRICA A 66kV.

373 17 8
MANUEL MARTÍN 

ARROYO PÉREZ DE LA 
LASTRA

63 1575 159 95,78 650,5 ST. EL PUERTO 
DE SANTA MARIA

Finca 
Pyto

Catastro
Titular

Servidumbre

Ocupación 
Temporal

(m²)
NaturalezaVuelo Apoyos y anillo de 

puesta a tierra

Polígono Parcela Longitud (m.l.) Proyección/Faja Arbo-
lado (m²) Número m²

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, sobre solicitud de utilidad 
pública en concreto de la instalación que se cita. (PP. 
1613/2009).

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN SEVILLA, SOBRE 
SOLICITUD DE UTILIDAD PÚBLICA EN CONCRETO DE LA 
INSTALACIÓN CONSISTENTE EN LA RED DE EVACUACIÓN EN 
MT PARA HSF «GUADAÍRA PV» EN T.M. DE DOS HERMANAS 

(SEVILLA)

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

A los efectos prevenidos en el artículo 144 del R.D 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete a información pública la petición de declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas 
características principales se señalan a continuación:

Peticionario: Solucar Andalucía FV2, S.A.
Domicilio: Avda. de la Buhaira, 2, 41018, Sevilla.
Finalidad de la instalación: Evacuación HSF Guadaíra PV.
Emplazamiento: Pol. 15, parcelas 1, 46, y 53 (Dos Hermanas).

Línea eléctrica.
Origen: HSF Guadaíra PV.

Final: S/E Fuente del Rey.
T.m. afectado: Dos Hermanas.
Tipo: Subterránea.
Longitud en km: 4,842.
Tensión en servicio: 15 kV.
Conductores: RHV 18/30 kV Al 3x1x240 mm².
Presupuesto, euros: 316.375,32 5.600.
Referencia: R.A.T.: 110509. Expte. 255649.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial, 
sita en C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío 2 (de 
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado 
ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. Asimismo los afectados, dentro del mismo 
plazo, podrán aportar los datos oportunos a los solos efec-
tos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de 
acuerdo con el art. 56 del Reglamento de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el art. 161 del citado R.D. 
1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos que 
consideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- La Delegada, María José 
Martínez Perza. 
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ANEXO A ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN SEVILLA, SOBRE SOLICITUD DE UTILIDAD PÚBLICA EN CONCRETO 
DE LA INSTALACIÓN RED DE EVACUACIÓN EN MT PARA HSF «GUADAÍRA PV» EN T.M. DE DOS HERMANAS (SEVILLA)

Expte.: 255649.
R.A.T.: 110509.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROPIETARIO T.M. POLÍGONO PARCELA
AFECCIÓN OCUPACIÓN

TEMPORAL (m2) OCUPACIÓN
PERMANENTE

(m2)

PERÍODO DE
OCUPACIÓN
TEMPORALLONGITUD

ZANJA (m) ANCHO ZANJA (m)

Encarnación Artacho Escamilla DOS HERMANAS 15  83 262 0,5 2.934,4 196,5 6 meses
Encarnación Artacho Escamilla y/o Ministerio de Fomento 
Autoridad Portuaria Sevilla DOS HERMANAS 15 105 250 0,5 2.800 187,5 6 meses

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad 
a la autorización ambiental unificada otorgada como 
promotora a la persona que se indica para el proyecto 
que se cita. (PP. 1417/2009).

Expte.: AAU/CA/001/N0/08.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, Consejería de Medio Ambiente, por la que 
se otorga Autorización Ambiental Unificada como promotora 
a doña María del Carmen López Gutiérrez, para el proyecto: 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 2 de junio de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Autoescuela Cátedra, de disolución. (PP. 
1788/2009).

En cumplimiento del artículo 111.4 de la Ley de Socieda-
des Cooperativas Andaluzas, se hace público que en Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el día 15 de abril de 2009 
se decide por unanimidad la disolución de la Cooperativa, al 
amparo del artículo 110.c) de la mencionada Ley, y el nombra-
miento del liquidador, don Juan Antonio Pereira García, con lo 
que se abre el período liquidatorio.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Liquidador, Juan Antonio 
Pereira García; el Presidente, Juan Antonio Pereira García; la 
Secretaria, Ana María Cátedra Ruiz. 

«Línea eléctrica de media tensión y centro de transformación 
en la Finca Cortijo de la Dehesa», en el término municipal de 
El Bosque, provincia de Cádiz.

Cádiz, 27 de abril de 2009.- La Delegada, María Gemma 
Araujo Morales. 


